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CONSIDERA DO:

,Que,.de_conform¡dad al Inc.. a) del artí(culo l82o del Decreto supremo No oo5-90-rcM, Reqlamento de laLey oe óases oe la carrera Adm¡n¡strativa y de Remunerdciones del Sector Público, apiobaüa por Decreto
Leg¡slativo No 276, establece los requ¡sitos, procedjmientos y n¡veles de autoridaó párá-dJitEir¡no il"función pública por Fallec¡miento;

Que, según el Certiflcado de Defunción General emitido por el Registro Nac¡onal de Identjficación y Estado
_ci":l lEllEQl T..u.f"9lt"^ et failecim¡ento de doña JuaÁa pau¡¿ SurspE cqsrno óF mVÁs, ié¿n;;;n
ljluL!9l|1-rrt Nrvet s¡ts, acaec¡do et 04 de tunio det 2020, to que permite cesar por ót cnusal dera ecrmrento y proceder a declarar vacante ¡a plaza No 017337 de I¿ occisa, quieh se encontraba
comprendido en el Sistema Nac¡onal de pensiones (ONp) Decreto Ley No 19990;

Que, el térm¡no de la Grrera Adm¡n¡strat¡va se produce por fallec¡m¡ento del servidor, entre otras
causales, por lo que es conven¡ente proceder ¿ d¡cha acción;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislat¡vo No 276, inciso a) del Artículo 1820 d€
Reglamento de la Canera Adm¡n¡straüva, aprobado por Decreto Supremo trlo Oo5'-90-rcm.de conformidiá
con el numer¿l 17.1 del artícuto 17o det Decreto súpremo No ooc-2org-:us, qr" 

"p.u"ulá 
lártá úni.u

9tq"1999 de la Lev No 27444 - Ley de Proced¡m¡ento Administrativo cenerát nesolui¡én v r'lN¡st"r¡ái Ñó
015-2020i ¡4IN5A, que derega facurtades y atrjbuciones a ras oficinas de Recursos Humanos. para exped¡r
resoluc¡ones en los asuntos de su competencja;

con la visacion del Jefe de la ofic¡na de personal del Instituto Nac¡onat de c¡enc¡as Neurológicas;

SE RESUELVE:

4+,-.!!9 1"': CESA& por causal de fallecim¡ento a la carrera Admin¡strativa. con ef¡cacia al 04 de Jun¡o
1"1. ?010.j. 

a 
-doia^Juana 

Paula QUTSPE cASTRo DE RIVAS, Técnica en Enfermería tI, N¡ver srB, con elu r\f r. rrw uo¿/óu51' servl0ora del Inst¡tuto Naciona¡ de Cienc¡as Neurológicas, dándosele las qrac¡as
póstumamente por los serv¡c¡os prestados al Estado.

Artícu-lo 2o'- D-eclarar v-acante, a partir der 04 de Junio der 2020, ra praza No 017337, cargo: Técnicaen Enfermería , Nivel srB, der Jnstituto Nacronar de Crencias ñeurorógrcas por fa bcrmÉnto oe iaservidora; doña luana paula eUISpE CASTRO DE RIVAS.

Artículo 3o.- DrsPoNE& que ra ofrc¡na de comun¡cac¡ones pubr¡que ra presente Resorución
Administrativa en la página Web¡ del Instituto Nac¡onal de Ciencjas Neurológ¡cas.
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Regístrese y comuníq uese,
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